
 
 

 

Se dé curso progresivo citando a las partes a oír sentencia. 

 

 

H. Comisión Arbitral 

“Concesión Vial Rutas del Loa” 

 

Marco Antonio Rosas Zambrano, por el Ministerio de Obras Públicas, en autos arbitrales 

del contrato “Concesión Vial Rutas del Loa”, rol N°001-2020, a la H. Comisión Arbitral 

respetuosamente digo: 

 

Atendido el estado procesal del juicio y dado que no existen diligencias pendientes, solicito 

que se dé curso progresivo citando a las partes a oír sentencia.  

 

POR TANTO, en mérito de ello, 

 

A LA H. COMISIÓN ARBITRAL RESPETUOSAMENTE PIDO: dar curso progresivo 

citando a las partes a oír sentencia. 
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